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9 de septiembre de 2011 

 

 

Estimados directores y principales: 

 

Ante el posible paso de la Tormenta María por nuestra Isla, Monseñor Roberto González 

Nieves ha activado el Plan de Emergencias de la Arquidiócesis de San Juan.  Ello implica que 

cada escuela deberá activar su comité de emergencia y en la tarde de hoy, 9 de septiembre 

de 2011, antes de la hora de salida, se deberá haber protegido las áreas siguiendo el 

siguiente plan de trabajo.   

Antes del Desastre: 

a) Cubrir áreas susceptibles, tales como ventanas de cristal o vitrales.  

b) Proteger todas las partes de las oficinas que puedan de alguna manera ser afectadas, 

ya sea por vientos huracanados o inundaciones.  

c) Verificar la ubicación de imágenes dentro y fuera de la institución para amarrarlas o 

moverlas de ser necesario.  

d) Desconectar y cubrir adecuadamente todo equipo electrónico. 

e) Identificar si los lugares donde ubican documentos importantes, son los adecuados; 

de no ser así, reubicarlos en lugares donde estén más seguros.  

f) Asegurarse de que en la capilla no quede ninguna vela encendida de manera que 

pueda eventualmente ocasionar algún tipo de incendio.          

g) Verificar las áreas de los edificios que sean inundables, para desalojarlas e informar 

a las autoridades correspondientes. 

h) Identificar los alimentos perecederos en microondas y neveras de las oficinas y 

comedor para saber qué hacer con ellos si no tenemos energía eléctrica.  

i) Asegurarse de que todos los equipos eléctricos estén apagados.  

j) Asegurarse tener una mochila a mano con artículos necesarios como medicinas, 

números de teléfonos de emergencias, llaves, alimentos no perecederos, 

especialmente para los diabéticos, etc. 

k) Tener a mano los teléfonos de las entidades activas en caso de emergencia como lo 

es la policía, bomberos, defensa civil, entre otros. 

Durante la Emergencia: 

a) No intentar cruzar áreas inundadas o en proceso de inundación. 

b) Estar atentos a los medios de comunicación mediante radios de baterías si no hay 

energía eléctrica. Traten de seguir la información provista por los medios de 

comunicación de la Iglesia (Radio Oro y Radio Paz), donde tendremos nuestro 

centro de operaciones y desde donde se brindará la información oficial de Iglesia 

según corresponda.  

c) No salir a la calle hasta que las autoridades oficialmente determinen que no hay 

peligro. 
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Luego de la Emergencia: 

a) Tener cuidado al mover objetos o al moverse a lugares inestables. 

b) Siempre tener presente que no podemos hacer todo solo y que debemos solicitar 

ayuda especialmente de las autoridades correspondientes. Muchas muertes post 

desastre ocurren debido a personas que intentan arreglar algo o ayudar sin tener la 

debida preparación para ello. 

c) En caso de que áreas de la comunidad cercanas a la institución hayan sido 

seriamente afectadas, si las facilidades lo permiten, podríamos solicitar sus servicios 

de ayuda voluntaria. 

d) También se debe identificar de antemano los miembros de la comunidad que sean 

psicólogos o trabajadores sociales para que, junto a los sacerdotes y directores 

espirituales puedan ser de apoyo y sostén espiritual a las personas afectadas por el 

desastre. 

El Arzobispado y la Superintendencia de Escuelas Católicas, a la luz de su realidad, deberá 

analizar los puntos antes esbozados para poder realizar de manera eficiente la movilización 

ante la emergencia. Ustedes identificarán si hay algo que no esté aquí explicado, pero que 

sea útil incluirlo en sus planes. 

En caso de que sea inminente el paso de un fenómeno atmosférico, se suspenderán clases y 

labores.  La reanudación de labores y servicios educativos corresponderá a cada director 

escolar, dependiendo de la información del Servicio Nacional de Meteorología, de la 

situación de cada escuela y/o de las instrucciones de la Superintendencia de Escuelas 

Católicas y del Arzobispado de San Juan que se ofrecerán a través de las emisoras católicas: 

Radio Oro y Radio Paz.  

 

Se le exhorta a cada director a llamar a dichas emisoras para hacer la comunicación que sea 

pertinente o enviar un correo electrónico a: 

 

                     Email: acorales@radioorofm.com 

                     787-751-1380 Radio ORO 

                     787-751-1018 Radio Paz 

Oremos juntos al Padre para que este desastre nos afecte lo menos posible, y le pidamos 

que nos ilumine e inspire para ser sus instrumentos de ayuda y apoyo, siendo en todo 

momento el rostro vivo de Jesús. 

Que Dios y la Virgen les bendigan. 

 

 

 

Sra. Ana Cortés Crespo  

Superintendente de Escuelas Católicas 

 


